
Guayaquil, 01 de Marzoan/2014 

  

    En ej ejercicio de mis Iunciones de COMISARIO, he nuaitado los 
    

  

  articulo 4.321 de la ley de Compañias Estos estados [Imnanoinros son de fesponsabilidad de 
Gerencia y miimtervención es la de dar opimiones contables de acuerdo con normas generalm ent 

  Neago la corrección de   aceptadas hobiendo porto tanto w 

  

» operaciones stectuadar, porte 
  

  soluciones dela   1 Se ha sado cumplimiento a normas legales estuarios teglamentarias y 
Junta General de Accionistas   

2 Mu tenio la colaboración necesaria para elcum plimiento de mis funciones de COMISARIO 
deestacompani   

  3 Sn encuentra aldía y astan actualizados los bros socia y arenteo de da 
documentación 

  

5 Losertados financieros son confiables y su elaboración del ejercicio actun!y elant     
lens una evaluación general minima 

  

* financiero:   Bb Oslanalisis comparativo entre los in del ejercicio actual y el anterior, 
iene una evaluación general minima 

  To Sa realiza periódicamente la Junta general de Accionistas con la asistencia dl 
integrantes incluyendo el suscrito 

  

de esta compar 

  Mi opinión general es que lor estados financieros ¡mento   

  sa de esta compañía Para que los   dox los aspectos importantes la real «tuación finane 

    

resultados sean positivos en los demas periodos se deb siena:   

  Res Prol No 9334


